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ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 1.193-“O”-2.025 

En Malargüe, Mendoza, a los doce días de junio de 2.025, cuando es la hora 09:20, se reúne el 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Malargüe, para celebrar la 

correspondiente Sesión Ordinaria del período 2.025, bajo  la Presidencia  de su titular Sr. 

Rodrigo Hidalgo  y la presencia de los Señores Concejales: Viviana Mosca, Elizabeth González, 

Martín Palma, Francisco Parada, Silvina Camiolo, Emilce Mansilla y Magali Acosta./ Con 

ausencia del Concejal Pablo Villarruel y Concejal Pablo Cabrera./ Se firma el Libro de 

Asistencia//.  Se da comienzo al desarrollo del Orden del Día, se invita a la Concejal  Emilce 

Mansilla a izar la Enseña Patria/.b) Homenaje de los Sres. Concejales. No hay solicitudes./c)  

Consideración  Acta Sesión Ordinaria  N° 1.192-“O”-2.025. Se pone a consideración   y es  

Aprobada, por unanimidad./ d) Lectura  del detalle de la correspondencia recibida y emitida y 

emitida./ Por Secretaria  se procede./ 1) Solicitud  N° 6.838. Oficina de Despacho, eleva 

Decretos correspondiente  mes de abril de 2. 025 en formato digital pendrive para conocimiento. 

Copia a los Bloques./2) Solicitud  N° 6.944 Señor Carlos Fuenzalida y vecinos  de Colonia 

Hípica solicitan intervención del Cuerpo Deliberativo para obtener servicios básicos en el lugar, 

a O.P.T. y R.N../ 3)  Solicitud  N° 7.014. Supervisores de distintos niveles y modalidades de la 

Dirección General de Escuelas remiten nota de reclamo Estatuto del Docente  y  Escalafón Ley 

N° 4.934 inclusión en la Ley  N°  9.598 a E.H.M.A.S. y C. – H.P.L.A.C. El Presidente dice que 

es una solicitud que han hecho en toda la Provincia,  el Presidente dice que él cree  que 

corresponde a E.H.M.A.S. y C.  el Asesor  puede dictaminar, que pase a las dos Comisiones. El 

Concejal Palma dice: Buenos días, me parece que puede pasar por ambas Comisiones,  

entendiendo  que H.P.L.A.C. por cuestiones de asunto  constitucionales debe   observarlo se va 

a ser propio del despacho de la Comisión de E.H.M.A.S. y C. . Vamos a solicitar ante la 

Comisión de E.H.M.A.S. y C.  dictamen al Asesor  Letrado del Cuerpo.  E.H.M.A.S. y C. –

H.P.L.A.C. / 4) Solicitud  N° 7.050 Oficina de Despacho, remite  Convenio entre la 

Municipalidad de  Malargüe  y Administración Tributaria Mendoza( ATM) (Decreto  N° 

698/2.025),  para conocimiento, a H.P.L.A.C./ 5) Solicitud  N° 7.082 Oficina de Despacho  

remite Copia de Convenio entre Empresa MyG SRL y la Municipalidad de Malargüe. ( Decreto 

N° 712/2.025), para conocimiento a H.P.L.A.C./ 6). Solicitud  N°  7.198. Concejales Viviana 

Mosca, Martín Palma y Silvina Camiolo,  solicitan de carácter urgente se procede a dar 

cumplimiento al Título  III del  Anexo  II de la Ordenanza   N° 1.130/2.001. Sr. Presidente 

Concejal Silvina Camiolo tiene la palabra. Gracias Sr. Presidente. Buenos días, y Buenos días a 

todos los presente.  Esta  solicitud está dirigida a su persona en función de la Ordenanza que 

crea que genera la Creación de lo que es tanto Incubadora de Empresas como particularmente la  

FUDEPEM.  Lamentablemente por trascendidos nos hemos enterado que se ha hecho un cambio 

en las personas que habían sido seleccionadas y vuelvo a decir es  un  trascendido, 
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probablemente no termine siendo de esa manera, pero en el Estatuto  y principalmente en el 

Título III del Anexo II  indica  que el Presidente debe ser elegido por el Departamento 

Ejecutivo, pero tanto su Secretario como su  Tesorero  tiene que ser elegidos por este Cuerpo,  

desde hace mucho tiempo, el Concejo Deliberante no interviene al respecto porque también en 

el mismo Estatuto establece que sí el Concejo Deliberante deja eso dos lugares  vacantes, el 

Departamento Ejecutivo  por una cuestión de ordenamiento y porque tiene que trabajar van a 

seleccionar a los otros dos  cargos, lo   cierto es que según estos trascendidos se eligieron a las 

tres personas y el  Concejo Deliberante  no tenía la posibilidad de participar mínimamente en   

proponer a su propio  veedores, pensemos que la Fundación de Incubadora de Empresas la 

FUDEPEM  no  solo  que trabaja de manera muy buena, ha tenido más altos y más bajos según 

las distintas gestiones, pero tiene proyectos activos, tiene proyectos reales y que se traducen en 

producción y  en  trabajo para los malargüinos y malargüinas, pero principalmente es un espacio 

que maneja fondos, maneja fondos y vuelvo a decir según las distintas gestiones han sido fondos 

más altos o más bajos, entonces creemos oportuno que exista un veedor por parte del Concejo, 

que como lo dice la Ordenanza y el mismo Estatuto de su Fundación sea el Tesorero y el 

Secretario y el Departamento Ejecutivo  por una  cuestión de gobernanza y  obviamente el 

interés superior de la misma democracia que ha puesto. Eh a este gobierno siga eligiendo al 

Presidente, pero el Tesorero y el Secretario sean propuestos por el Concejo Deliberante que esta 

propuesta se tiene que hacer por la mayoría absoluta la mayoría calificada de este Cuerpo. Por 

tanto, tendremos que trabajar y ponernos de acuerdo al respecto y que vaya  una persona que 

tenga el acuerdo mayoritaria  de la democracia representativa del Departamento. Por eso, Señor 

Presidente estamos pidiendo que se convoque a Parlamentaria y se lleve adelante por Estatuto la 

Sesión Especial que corresponde. En realidad Sesión Extraordinaria por ahí por un error en  el 

Estatuto figura como Sesión Especial, pero es una Sesión Extraordinaria., por ahí por un error 

en el Estatuto  figura como Sesión  Especial, pero es una Sesión Extraordinaria.Gracias Sr. 

Presidente. Tiene pase a Presidencia./ Notas emitidas  1) A los Presidentes de la Honorable 

Cámara de Senadores y Diputados de la Provincia de Mendoza,  a los Legisladores y Senadores 

de Mendoza. Remitiendo, copia de Resolución  N°  154/2025. Solicitando reunión de trabajo 

con los Señores Ediles del Departamento de Malargüe./ 2). Al Presidente de la Honorable 

Cámara de Senadores y Diputados de la Provincia de Mendoza,  a los Legisladores por el 

Departamento de  Malargüe,  a la Presidenta del Ente Mendoza Turismo,  Gobierno de Mendoza 

remitiendo copia  Resolución  N° 188/2.025, solicitando la incorporación de un Artículo en la 

Ley Provincial de Turismo,   N°  8.845./ Continuamos con el  punto e) Determinación de los 

temas que serán  incluidos en el punto de asuntos  varios  y puesta a  consideración  de 

mociones de  tratamiento sobre tablas de diversos Exptes. Señor Presidente, Concejal Martín 

Palma tiene la palabra, gracias Sr. Presidente, es  para solicitar al Cuerpo el acompañamiento 

para la desafectación de la Solicitud N°  6.234  que obra en  Secretaría con el tema de 
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referencia. Informa de contratación sistema Leasing, esto Señor Presidente  refiere  la urgencia 

si  se quiere  el caso a fin de ser de desafectado, refiere a la Sesión  pasada como  Ud.  lo 

recordará, se presentó una denuncia hecha por mi persona en función del  incumplimiento al 

Artículo 25° de la Ordenanza 2.279/2.024,  la cual habla  del tiempo  perentorio  para mandar  la 

documentación, también se ha solicitado  en reiteradas oportunidades este… y  bueno en el día 

de ayer hemos tenido la grata noticia, parece que es el método con  el cual  va a empezar a 

funcionar los sistemas,  porque  es de la única manera que responden  no?  pero  gracias a Dios 

me ha llegado esta información, la cual pido que sea desafectada que la podamos leer lo antes 

posible. Para en el caso de ser satisfactoria la mencionada  documentación  para  dar por baja los 

procesos administrativos en referencia Sr. Presidente,  Comisión de H.P.L.A.C. con copia 

inmediata los Bloques por favor. Señor Presidente. Sr. Presidente Concejal Silvina Camiolo 

tiene la palabra gracias Sr. Presidente, solicito un cuarto intermedio  en las Bancas. Ponemos a 

consideración la moción de la Concejal Silvina Camilo, quien esté por la afirmativa  Aprobado 

pasamos a un cuarto intermedio siendo la hora  09:30. Sr. Presidente Concejal Silvina Camiolo, 

es para salir del cuarto intermedio siendo la hora 09: 34, y continuamos con la Sesión. Ponemos 

a consideración la moción del Concejal Martín Palma quien  esté por la Afirmativa Aprobado. 

Por unanimidad  Continuamos con el punto f) Proyecto de los Sres.  Concejales 1) Expte. N° 

3.976-2.025-0. Proyecto de Resolución: Solicitar al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  la 

ejecución de la Ordenanza N° 2.248/2.023. Bloque Frente Cambia  Mendoza.  Autores 

Concejales Pablo  Villarruel y Viviana Mosca, Sr. Presidente Concejal Viviana Mosca tiene la 

palabra, es para que  pase a la Comisión de O.P.T. y R.N. No solicito la lectura del Proyecto. 

Gracias Sr. Presidente a Ud. Concejal Viviana Mosca. /Continuamos con el punto 2)  Expte. N° 

3.978/2.025-0. Proyecto de Resolución: Crear en el Departamento  Ejecutivo Municipal el 

Fondo de Asistencia  Económica para los vecinos de La Junta. (Bloque Frente Cambia 

Mendoza). Autores Concejales  Pablo Villarruel y Viviana Mosca.  Señor Presidente. Concejal 

Viviana Mosca, tiene la palabra,  muchas gracias. Bueno, este es un proyecto que realmente es 

de  La  Junta  que siempre ellos padecen el tema del agua. Así que bueno. Es un proyecto para 

trabajar en  O.P. T. y R.N.  y que tenga pase también a la Comisión de H.P.L.A.C. , no solicito 

la lectura del Proyecto. Gracias Sr. Presidente a Ud. Concejal Viviana Mosca./ Continuamos 

con el punto 3) Expte. N° 4.000/2.025-0. Proyecto de Comunicación: Manifestar preocupación 

ante el aumento de los índices de mortalidad  infantil y materna en la Provincia de Mendoza 

durante el año 2.024 (Bloque  Reconstruyendo  Malargüe) Autora Concejal Silvina Camiolo. Sr. 

Presidente tiene la palabra Concejal  Silvina Camiolo, gracias Sr. Presidente, como lo comenté 

en Labor Parlamentaria es un Proyecto de Comunicación en el que solicito que el Cuerpo  tome  

intervención  respecto a la publicación que hace el mismo gobierno sobre los índices de 

mortalidad infantil, perinatal y muerte de mamás en situaciones del  periparto. La verdad que 

tomé el tiempo de leer y de buscar información porque es una temática que me toca muy de 
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cerca y nosotros hacemos políticas no personal,  sino hacemos política para todos los 

ciudadanos y quería que fuera el proyecto lo más objetivo y responsable  posible. A partir de ahí 

no solo la información que publicó el Ministerio de Salud, el Ministerio Provincial, sino 

también algunas publicaciones de médicos, de profesionales de salud, a quienes la motosierra 

les llegó casi primero que a otros espacios y también obviamente al gremio al Sindicato  

AMPROS  que ellos hacen su propio descargo  su publicación justamente en representación de 

las situaciones laborales de los  profesionales de salud. La salud pública no es, no se trata 

solamente de recursos y salarios. La salud pública tiene que ver con la intervenciones y 

planificaciones con decisiones políticas y vuelvo a decir no es solo recursos y salarios del 

personal tiene que ver con todo un contexto en el que la Provincia de  Mendoza de un tiempo a 

esta parte ha tomado la determinación de hacer recortes en ese sector lo vimos incluso y vimos 

que la Legislatura también tomó eh o al menos algunos legisladores tomaron la partida de 

solicitar mejores condiciones salariales, pero también mejores condiciones laborales. Desde el 

Gobierno Provincial se tomó la iniciativa de cerrar maternidades en función de los recortes y  

las consecuencias la están pagando las vidas de mendocinos y mendocinas, el porcentaje de 

aumento va más cerca de 40%  Sr. Presidente, es decir, que mientras hubieron tres muertes cada 

mil, en Mendoza en el año 2.023. En el año 2.024 fueron casi ocho muertes cada mil nacidos 

vivos y ese número que se casi que se duplica es impacto porque son familias representadas en 

situaciones horribles que si tenemos que describirlas en una Sesión terminaríamos eh 

minimizando la problemática y lo que realmente se vive. La destrucción desde lo anímico hasta 

la dinámica familiar es inexplicable y la política no puede permanecer ajena a esta situación. 

Para algunos termina siendo ajeno porque no les ha tocado vivirlo, pero para quienes 

entendemos que lo social es la  base del crecimiento y del desarrollo,  sabemos que tenemos que 

tomar iniciativa, posicionamiento y creo que este Concejo lo puede hacer es un Proyecto  de 

Comunicación que manifiesta la preocupación, pero también es propositivo tomando como base 

otros Gobiernos que ante una situación así tomaron cartas en el asunto e incluso votaron 

Presupuestos de emergencia para la situación, hemos tomado  bases  de otras Provincias a las 

que les pasó, porque lamentablemente en Argentina, esto suele ser común las decisiones 

políticas de quienes están sentados y de quienes tienen la lapicera afectan siempre a los más 

vulnerables. Hay Gobiernos que ante los datos horribles de la estadística tomaron acciones y 

creo que la Provincia de Mendoza tiene que tomar acciones y me sorprende y  me es muy 

llamativo que después de esta publicación de datos oficiales, tan horrenda no ha habido un mea 

culpa y una rectificación del rumbo desde el aspecto de la salud. Señor Presidente, muchos 

hospitales resentidos por la falta de insumos, por la reducción salarial y por los recortes y en 

esto se puede hablar que hay una política nacional de recortes y eso lo entendemos, pero la 

administración Provincial ha definido y ha decidido esos recortes, no ocurrió así por ejemplo, en 

recortes voy a traer un tema que se trató la semana pasada también no ha sido recortes, por 
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ejemplo, en la pauta publicitaria, no así han habido recortes en otras área,  incluso la Provincia 

apropia obras de Nación por ejemplo, para llevarlas  adelante y hacerse cargo de lo que la 

Nación no está queriendo hacer, pero sí recorta en el sector y el área más sensible de la sociedad 

que es la salud o una de las áreas más sensibles. Vamos a proponer una serie de puntos y 

también le voy a solicitar a mis colegas que mejoremos el proyecto y que sea enviado  con el 

mayor de los respetos posibles. Digo el mayor de los respetos posibles porque cuando se trata de 

muerte Señor Presidente, la verdad que uno no puede ser demasiado diplomático, tiene que 

generar un punto de freno y al menos desde el Departamento más austral, más chiquito y que 

más aporta la Provincia, pero que menos le retorna decir ustedes y no pueden hacer la vista 

gorda con la situación de salud. Voy a solicitar que pase a la  Comisión  de E.H.M.A. S. y C.  

por la por la envergadura del mismo y que y que bueno, obviamente ahí acepto todas las 

sugerencias de los colegas para que manifestemos  la preocupación y como Cuerpo y que 

generemos el mejor  proyecto posible. Señor Presidente y obviamente  el que no chilla no 

mama,  entonces tenemos que chillar, tenemos que demostrar que no estamos de acuerdo con el 

recorte y con el ajuste en salud no lo podemos permitir y también será un tema que trabajaremos 

Dios mediante el día martes con los Legisladores, porque el recorte en salud es lo más injusto 

que está llevando adelante esta política Provincial. Gracias, Señor Presidente, a Ud. Concejal 

Silvina Camiolo. No necesita la lectura. / Continuamos con el punto 4. Expte. N° 4.001/2.025-0. 

Proyecto de Resolución: Declarar en emergencia  la Ruta Nacional 40  tramos Malargüe,  desde 

calle Jorge  Newbery  hasta Puente Río  homónimo. (Bloque  Encuentro),  Autor. Concejal 

Francisco Parada, Sr. Presidente tiene la palabra Concejal Francisco Parada, gracias Sr. 

Presidente,  bueno se busca declarar la emergencia vial de  este tramo la Ruta 40 que todos 

conocemos, por ahí quienes transitamos diariamente lo vemos más a menudo en esta situación,  

digo que también enseguida voy a agregar al proyecto, voy  acumular fotografías conocemos y 

vuelvo a decir la vivimos cotidianamente  que  no solo tiene que ver con la situación de la 

carpeta asfáltica, no solo tiene que ver con banquinas que gran parte no existen. Por ejemplo, 

frente al Cementerio local saben que hay un puente que directamente quitan las  banquinas, 

entre otras cosas, la situación del arbolado, un potencial riesgo con los vientos de Malargüe de 

que pronto existe por estar seco, existan un accidente fatal, considerando , entre otras cosas  que 

ya hubo una muerte por lo menos en los últimos años  un ciclista que fue atropellado en el 

sector y que la semana pasada casi fuimos testigos y  vivenciales de un choque realmente que no 

fue fatalico  por esas cosas de Dios nada más,  a eso agregar, que todos conocen el ingreso a 

Barrio Procrear, 60° Aniversario y demás, nos podríamos extender  hasta el  Puente del Río 

Malargüe, según las circunstancias, pero creo que el  núcleo más  complejo está por ahí entre  

Newbery   e ingreso al Barrio Procrear.Todos los Concejales o  la mayoría fueron testigos  que 

en nuestra reunión  con el   Ministro de Infraestructura  Natalio Mema, éste tema de las Rutas   y 

particularmente  Ruta de 40 hasta el Río Malargüe,  Ruta 40 Sur, fue planteado y todos 
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conocemos la respuesta. Sí? que no, por más que sea una Ruta que podríamos calificar es 

urbana. De hecho, allí cuando ustedes antes de llegar al Puente de  Malargüe hasta el cartel de  

zona urbana más allá de eso, que podemos hacer el  Ruta  urbana,  saben que tiene que existir el 

conocido recupero de las  obras que has hecho un  Convenio en la Provincia  y  Nación y que 

esto significaría entre otras cosas poner un  Peaje a los  malargüinos, allí en el acceso al  Sur de 

nuestro Departamento. Sí?, bueno, en fin esta situación. Por otro lado, la Nación no está 

haciendo Obras Públicas, entonces, qué hacemos los Malargüinos?  con un tramo de la Ruta que 

realmente compleja y que vuelvo a decir que es  potencial  entre otra cosas accidentes  fatales 

qué opción tenemos? Bueno tratamos de que quizás con una declaración de emergencia se abra 

una  pequeña  ventana,  no sé o que se habrá   una posibilidad para que pues se permita  por 

medios de jurisdicciones que la Provincia se haga cargo o que no sea. Se exija el recupero que la 

el municipio sea, pero hay que intervenir. Hay que intervenir, entonces presentamos  este  

Proyecto la idea es que lo trabajemos allí en una Comisión de Hacienda. Si?  Porque también 

hay que hacer  una cuestión  si se quiere analítica profunda de los alcances o no. O si conviene o  

realmente puede ser efectiva una  declaración de emergencia desde la parte legal me refiero  no? 

Y como tenemos la asesoría me parece importante. Trabajarlo, estamos pidiendo el 

Departamento Ejecutivo, que en parte tiene el equipo técnico para que declare la emergencia de 

este tramo, vuelo a decir, pretendemos  que sea una herramienta que permita abrir otras 

oportunidades de intervención en  ese sector de la Ruta, ya que la Nación a quien  le 

corresponde claramente no lo va a hacer la Provincia que la ha hecho Convenios claramente no 

lo  va a ser salvo el recupero que opciones  nos queda. Bueno, esperemos que tenga algún 

resultado positivo. Gracias,  Sr. Presidente a Ud. Concejal Francisco Parada./Comisión de 

H.P.L.A.C/.  Señor Presidente  Concejal Martín Palma tiene la palabra, gracias Sr. Presidente,  

si, es para acompañar este proyecto me parece muy importante. Nosotros como bien, lo 

mencioné los Concejales estuvimos con el Ministro Mema y ayer tristemente en Diputados se 

votó  el acompañamiento al Convenio que él firmó la ¨Provincia con la Nación por la obra y las 

intervenciones de Rutas Nacionales que llegó hasta San Rafael le faltó  un  empujoncito más 

para que llegar hasta acá parece que se olvidaron que Malargüe  también pertenece  a la 

Provincia, porque éste no es un tema nuevo Sr. Presidente, tiene tema que tiene larga data,  

hemos tenido varios accidentes en el lugar lo venimos reclamando. Hay un puente también muy 

comprometido con una situación judicial que no se logra destrabar. Pasan años,  años,  y años, 

espero  que la justicia se empiece a poner a trabajar en las cosas que son de fondo y nos puedan 

dar alguna solución para  destrabar  esas  obras . Pero dije tristemente que había sido aprobada 

porque yo creo que en ese sentido se debe preocupar todos los Legisladores, no tan solo los de 

Malargüe  y los del Cuarto Distrito, sino todo para que el derrame sea general en  todos los 

Departamentos hemos quedado fuera de todas las obras situaciones con el  IPV,  hemos 

reclamado Rutas Provinciales,  reclamamos maquinarias para viabilidad, cuestiones que vienen 
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siendo sistemáticamente recurrente, ojalá que este proyecto. Llame a la reflexión de los 

Legisladores también que hagan un esfuerzo hablen con el Señor Gobernador, amplíen ese 

Convenio con la Nación puedan  incluir aun que sea  este tramo y ni siquiera estamos hablando 

de el tramo que va desde el Cristo. Si se quiere hasta el Monumento de los Crianceros que los 

transitamos todos los  Malargüinos  y cada día está más deteriorada, más rota  y es nuestra calle 

principal. Esperemos que en algún momento llegue ese famoso  derrame  que tanto  lo 

promocionan todo y hablan tanto de  Malargüe,  pero realmente quienes vivimos acá en 

Malargüe  no lo estamos viendo. Ojalá que sirva este proyecto para que se pueda dar la 

intervención antes que tengamos mayores tragedias  en ese sector y sobre todo las cosas porque 

a ver, Malargüe fue creciendo este y se fue poblando hacia esa zona. Hoy necesita otro tipo de 

infraestructura vial porque ya hay una zona urbana en su totalidad. Así que bueno Señor 

Presidente simplemente eso. Esperemos que surja con algún efecto positivo. Si se  quiere  

esperaremos algunos anuncios que también nos prometieron por allá. Pero bueno seremos 

responsables con eso Señor  Presidente. Muchas gracias. A Ud. Concejal  Martín Palma. Sr. 

Presidente Concejal Viviana Mosca tiene la Palabra, quisiera solicitarle también  al Concejal en 

acompañarlo con la firma. / Concejal Elizabeth González, dice que quiere acompañar con su 

firma el Proyecto, ya que me toca  vivir en la Ruta  40 Sur  y la verdad que  día a día  todas las 

mañanas, a las tardes  en los cierres de los comercios  es una problemática  muy grande que hay  

y bueno acompañar  el Proyecto  y ver si  de alguna manera  podemos hacer  algo con todo  que 

tenemos  en las Rutas  y que no logramos que se  cumplan nada, ya que desde la Nación  no nos 

dan nada, ver de que manera  se puede solucionar  este problema que  día a día  es más trágico  

y más complicado. Gracias Sr. Presidente. A Ud. Concejal Elizabeth González./  Sr. Presidente 

Concejal Silvina Camiolo, gracias Señor Presidente  para agregar a la situación, obviamente 

felicitar al colega por la iniciativa. Nosotros pudimos revisar, de verlo, con mucha amabilidad 

que me estuviera a cargo de  Vialidad  Nacional por la Región de Cuyo,  nos mostró los planos. 

Lo podrán recordar aquí en mesa grande. Todos vimos los planos están hechos, los estudios y 

cálculos que eso generalmente puede ser lo que traba una obra no que el estudio técnico y el 

cálculo es complejo y está todo, llevado  adelante y también tengo que decir es una obra que ha 

hecho una  malargüino, orgullosamente  decir que es un Ingeniero  malargüino que trabaja para 

Vialidad y que ha hecho el cálculo de la obra. Es decir, que ya el tramo está avanzado en 

proyecto. No es una idea proyecto como se puede creer en un producto con cálculo de obra con  

los materiales que se van a necesitar y obviamente con un presupuesto que habrá que ajustarle 

acomodar a la en cuanto a la inflación, pero ya está y simplemente falta, lo que falta es la 

decisión política de llevarlo adelante también el colega, manifestó respecto a las judicialización, 

ni siquiera este tramo está judicializado. Sí hay otros que lo están y que lamentablemente nos 

dejan a los Malargüinos  presos de decisiones, políticas y de hechos que tuvieron que ver con 

otros gobiernos con otras gestiones y que nos dejan presos de esa mala administración de 
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recursos y que nosotros hoy  lo  tenemos que padecer porque sin rutas y sin conectividad no hay 

progreso. Entonces me parece que fundamental de este proyecto para  que obviamente pido en 

el acompañamiento firma, pero me parece que  por eso es muy importante oportunidad hablar 

con los Legisladores Provinciales,  nos  pasa en   Malargüe, incluso a veces están lejos de 

algunos Parajes y no quiere decir que no los tenemos en cuenta. Pero realmente en la agenda  

diaria  no aparecen las necesidades porque justamente la lejanía termina siendo en muchas 

ocasiones límite y barrera. Creo eh importante que podamos ir llevarles,  en manos  y contarles 

a los legisladores. Lo que estamos necesitando no para que nadie se sienta disminuido en su 

función, sino para que toda la Legislatura y no solo en nuestros representantes, sino toda la 

Legislatura transparente el acto de decir, nosotros estamos usando las regalías que dejan 

Departamento de Malargüe y no le retornamos en obras reales, no con planillas anexas. Como 

bien lo dijo la Concejal  hace un ratito, sino que esté en obras efectivas para el Departamento de   

Malargüe, parece importante Señor Presidente y aclaro esto de que la  obra ya está proyectada 

porque es un gran avance y porque les facilitaría muchísimo el Gobierno cuando se tenga que 

hacer cargo y cuando decida hacerse cargo de responder y  de darnos soluciones a los 

malargüinos. Gracias Sr. Presidente a Ud. Concejal Silvina Camiolo/.  Continuamos con el 

punto g)  Expedientes provenientes del Departamento Ejecutivo.  No Ingresados./ Punto h) 

Despacho de las  Comisiones  de Trabajo, Comisión de E.H.M.A.S. y C. Despacho N° 20 

Interno N° 20 . Solicitud  N°  7.164- Nota HC-504/2.024. Prof. Juan Manuel Pardo, Director de 

Deportes, eleva  bases y   condiciones de Convenio a firmar  con  la Empresa Petrolera 

Aconcagua de Energía  S.A. respecto a  Concurso “Alentando  el Deporte”. Proveniente de la 

Comisión de E.H.M.A.S. y C. Despacho N° 20 Interno N° 20. Reunida la Comisión  y habiendo 

tomado conocimiento de la nota de referencia, la misma sugiere su pase archivo.  Firma 

Concejal Magali Acosta. Ponemos a consideración el despacho emitido por  la Comisión de 

E.H.M.A.S. y C. , quien esté por  la Afirmativa. Aprobado por unanimidad. / Continuamos con 

el punto 2.) Solicitud N° 7.165- Nota HC- 540/2.024 Departamento  Ejecutivo, eleva  informe 

sobre tareas  de  desinfección  en la Unión Vecinal del Barrio  Martín Güemes, para 

conocimiento. Proveniente de la Comisión de  E.H.M.A.S. y C.  Despacho  N° 19 Interno N°  

19. Reunida la   Comisión y habiendo  tomado conocimiento de la nota de referencia. La misma 

sugiere su pase archivo. Firma. Concejal Magali Acosta. Podemos a consideración el despacho 

proveniente de E.H.M.A.S y C.  quien  esté  por la Afirmativa. Aprobado por unanimidad.  / 

Continuamos con el punto i) Asuntos Varios. Sr. Presidente Concejal Martín Palma, para que el 

Cuerpo se  constituya en Comisión. Ponemos a consideración la moción del Concejal Martín 

Palma, quién esté por la Afirmativa. Aprobado, por unanimidad, el Cuerpo se constituye en 

Comisión, siendo la hora  09:50. Sr. Presidente tiene la palabra Concejal Martín Palma, es para 

salir del Cuerpo en Comisión y por Secretaria se de lectura el despacho emitido. Solicitud  N° 

7.234 Departamento Ejecutivo Municipal eleva información referida al proceso de leasing, 
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mediante el cual se adquirieron unidades para el parque automotor municipal dispuesto por 

Ordenanza  N°  2.279/2.024. Reunido el Cuerpo en Comisión para el análisis de la nota de 

referencia. El mismo sugiere su pase a la Comisión de  H.P.L.A.C.  con copia inmediata a los 

distintos Bloques del Honorable Concejo Deliberante. Firman  Concejales Viviana Mosca,  

Magalí Acosta,  Elizabeth González,  Silvina Camiolo,  Emilce Mansilla,  Martín Palma y 

Francisco Parada. Ponemos  a consideración el  despacho emitido por el Cuerpo en Comisión, 

quien esté por la Afirmativa.  Aprobado por unanimidad. / Si más temas continuamos con el 

punto j) Acto de arriar el Pabellón Nacional a cargo de la Concejal que lo izo/. Cuando es la 

hora 10:00, se da por finalizada  la Sesión, previa lectura de lo que antecede, firman las 

presentes actuaciones el Sr. Presidente y la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante.- 


